
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5801739 

 
 

Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT 9011285358  
DEMANDADO: YAZMIN ZULENA AGUDELO LEYES CC 49779385 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00381-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 10 de octubre del 2022 se libró mandamiento de pago, por 
lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado, YAZMIN ZULENA 
AGUDELO LEYES por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte 
actora para que en el término de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar 
el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del 
artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia citada, 
como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 del C.G.P, al demandado 
YAZMIN ZULENA AGUDELO LEYES para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir 
de la notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 
aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: RUDDY STELA SANCHEZ ANGARITA CC 26.861.874 
DEMANDADO: RENZO ISABEL AMADOR LOZANO CC 8.712.356 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00359-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 25 de agosto del 2022 se libró mandamiento de pago, por lo 
que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado, RENZO ISABEL AMADOR 
LOZANO por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 
291 y 292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del 
artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia citada, 
como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 del C.G.P, al demandado 
YAZMIN ZULENA AGUDELO LEYES para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir 
de la notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 
aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE PEINADO FLOREZ  
DEMANDADO: JHON EDINSON DITTA PALLARES  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00192-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 29 de agosto del 2022 por el cual se admitió la demanda, por 
lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado, JHON EDINSON DITTA 
PALLARES por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días, realice las respectiva notificación personal según lo estipulado en el 
artículo 421 inciso 2 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar 
el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del 
artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia citada, 
como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 421 del C.G.P, al demandado JHON 
EDINSON DITTA PALLARES para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la 
notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en 
el art 317 del C.G.P. 
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_______________________________ 
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Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: HECTOR ALFREDO CORZO HERRERA  
DEMANDADO: RAUL EDUARDO GUILLEN PAYARES  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00014-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 21 de abril del 2022 se libró mandamiento de pago, por lo 

que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado RAUL EDUARDO GUILLEN 

PAYARES, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 

291 y 292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del 

artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia citada, 

como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 del C.G.P, al demandado 

RAUL EDUARDO GUILLEN PAYARES, para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a 

partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 

aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ANA MARIA GAONA AREVALO 
DEMANDADO: ADEILA SAAVEDRA BOHORQUEZ Y SARELLY DE JESUS MORALES  
RADICADO: 20001-41-89-02-2022-00074-00 
ASUNTO: AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales” 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que prevé:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Verificado el expediente de la referencia, se observa que la última actuación corresponde al auto de 

fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) que libra mandamiento de pago, por lo que 

se ha sobrepasado el término que la norma transcrita señala, en consecuencia, se dará aplicación de la 

figura en mención. 

En ese sentido el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 

RESUELVE 

1. Decrétese el desistimiento tácito de la demanda, por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 28 de febrero de 

2022 las cuales son las siguientes: 

2.1. Decrétese el embargo y retención de 1/ del excedente del salario, cesantías, bonificaciones, 
compensaciones, indemnizaciones, liquidación, primas y demás emolumentos laborales que 
devengue el señor ADEILA SAAVEDRA BOHORQUEZ identificado con CC 22.433.142. En 
calidad de EMPLEADO a la FISCALIA GENRAL DE LA NACIO. Limítese la medida hasta la 
suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000). Ofíciese al pagador o jefe de recursos 
humanos de dicha entidad, a fin de que las sumas retenidas, sean consignadas a nombre de 
este Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCION DE DEPOSITO 
JUDICIALES DE VALLEDUPAR, en la cuenta No 200012051502. 
  

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (El original de este auto se encuentra firmado por 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 

secretaria, y respalda el Oficio 1079 de 2023 

 

3. Ordénese el desglose de la demandada y sus anexos y entréguesele al Demandante. 

4. Archívese el presente proceso y desanótese de Justicia XXI. 
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5. una vez ejecutoria esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello que certifica la validez 

de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P.  

 
 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MARTHA VIVIANA LONDOÑO AGUDELO 
DEMANDADO: AV CONSTRUCCIONES Y METALES  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00153-00 
ASUNTO: AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales” 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que prevé:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Verificado el expediente de la referencia, se observa que la última actuación corresponde al auto de 

fecha cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) que libra mandamiento de pago, por lo que se ha 

sobrepasado el término que la norma transcrita señala, en consecuencia, se dará aplicación de la figura 

en mención. 

En ese sentido el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 

RESUELVE 

1. Decrétese el desistimiento tácito de la demanda, por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 18 de octubre 

de 2018 las cuales son las siguientes: 

2.1. Decrétese el embargo y retención de 1/5 del excedente del salario, cesantías, 
bonificaciones, compensaciones, indemnizaciones, liquidación, primas y demás emolumentos 
laborales que devengue  la empresa AV CONSTRUCCIONES Y METALES S.A.S, en cuentas 
de ahorros, corrientes, o cualquier otro título bancario en las siguientes entidades financieras 
BANCO BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BANCOLOMBIA, 
BANCO DAVIVIENDA Y BANCO AGRARIO. Limítese la medida hasta la suma de TRECE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($13.500.000). Ofíciese al pagador o jefe de recursos 
humanos de dicha entidad, a fin de que las sumas retenidas, sean consignadas a nombre de 
este Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCION DE DEPOSITO 
JUDICIALES DE VALLEDUPAR, en la cuenta No 200012051502. 
  

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 

secretaria, y respalda el Oficio 1161 de 2023 

2.2 Decretar el embargo y retención de 1/5 del excedente del salario, cesantía, bonificaciones, 

compensaciones, indemnizaciones, primas y demás emolumentos laborales que devengue el señor ANA 

ELIZABETH GUEVARA PEÑALOZA, identificado con cedula de ciudadanía número 64.696.831. En 

motivo de la relación laboral que mantiene como representante legal de la empresa AV 

CONSTRUCCIONES Y METALES S.A.S. Limítese la medida hasta la suma de TRECE MILLONES 
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QUINIENTOS MIL PESOS ($13.500.000). Ofíciese al pagador o jefe de recursos humanos de dicha 

entidad, a fin de que las sumas retenidas, sean consignadas a nombre de este Juzgado a través del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCION DE DEPOSITO JUDICIALES DE VALLEDUPAR, en la 

cuenta No. 200012051502 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 

secretaria, y respalda el Oficio 1162 de 2023 

 

3. Ordénese el desglose de la demandada y sus anexos y entréguesele al Demandante. 

4. Archívese el presente proceso y desanótese de Justicia XXI. 

5. una vez ejecutoria esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello que certifica la validez 

de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P.  

 
 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: INVERSIONES J.U DL CESAR LTDA 
DEMANDADO: WILFRED CARRILLO  
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00323-00 
ASUNTO: AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales” 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que prevé:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Verificado el expediente de la referencia, se observa que la última actuación corresponde al auto de 

fecha tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) que libra mandamiento de pago, por lo que se ha 

sobrepasado el término que la norma transcrita señala, en consecuencia, se dará aplicación de la figura 

en mención. 

En ese sentido el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 

RESUELVE 

1. Decrétese el desistimiento tácito de la demanda, por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 18 de octubre 

de 2018 las cuales son las siguientes: 

2.1. Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No 190-129156 de la oficina de registro de instrumento público de Valledupar, de 
propiedad del demandado WILFRED CARRILLO identificado con el C.C 12.567.489. 
  

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 

SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 

secretaria, y respalda el Oficio 1080 de 2023 

 

3. Ordénese el desglose de la demandada y sus anexos y entréguesele al Demandante. 

4. Archívese el presente proceso y desanótese de Justicia XXI. 

5. una vez ejecutoria esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello que certifica la validez 

de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO GARCIA CHACON  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00093-00. 
ASUNTO: AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales” 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que prevé:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Verificado el expediente de la referencia, se observa que la última actuación corresponde al auto de 

fecha Veintiocho (28) de marzo de dos mil dieciocho (2022) que libra mandamiento de pago, por lo que 

se ha sobrepasado el término que la norma transcrita señala, en consecuencia, se dará aplicación de la 

figura en mención. 

En ese sentido el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 

RESUELVE 

1. Decrétese el desistimiento tácito de la demanda, por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2. Ordénese el desglose de la demandada y sus anexos y entréguesele al Demandante. 

3. Archívese el presente proceso y desanótese de Justicia XXI. 

4. una vez ejecutoria esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello que certifica la validez 

de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P.  

 
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
DEMANDADO: BLANCA AMELIA AMAYA MENDEZ CC 41.684.133 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00587-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde se observa memorial presentado por el señor 

Rafael Mauricio Alfonso Angarita, quien carece de legitimación por pasiva, por lo que el Despacho 

siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

demandado BLANCA AMELIA AMAYA MENDEZ identificado con CC. No. 41.684.133 quien fue 

debidamente notificado según el artículo 291 y 292 del C.G.P, quien, vencido el término del traslado, la 

demandada, no se opuso a la demanda y tampoco se presentó excepciones referentes al caso. 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 

observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 

la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 03 de octubre de 2022. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 025 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER S.A.S 
DEMANDADO: GEYDIS MILENA CADENA RUEDA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00105-00 
ASUNTO: AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) se libro mandamiento de pago, observa el despacho que por error involuntario del 
juzgado se digito el nombre de CRUZ MARITZA CASELLE BAYONA y JORGE EMILIO 
ESCOBAR ROJANO, siendo lo correcto en contra de GEYDIS MILENA CADENA RUEDA, por 
lo que el Despacho en aplicación del articulo 286 del C.G.P, procederá a corregir el 
mandamiento de pago a solicitud de la parte demandante. 
 

RESUELVE 
 

1. Corregir la providencia de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós de la 
siguiente manera: 
 
1.1. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante FUNDACION DE LA MUJER S.A.S en contra de GEYDIS MILENA CADENA 
RUEDA identificada con CC. No. 49.607.259 por la obligación contenida en el pagare 
207190253125 por la suma de: 
 
- SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 
($6.624.172), por concepto de capital insoluto. 
 
- SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($774.449), por los intereses remuneratorios causados desde el 12 de noviembre de 
2020, hasta el dia 21 de febrero de 2022. 
 
- Mas los intereses moratorios, causados desde el 22 de febrero de 2022, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
- TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($341.798) por concepto de honorarios y comisiones tasadas. 
 
-  VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($22.875), por concepto de 
póliza de seguro del crédito. 
 
- UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($1.324.834), por conceptos de gastos de cobranza. 
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará oportunamente. 
 
1.2: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 

demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 

días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

1.3: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

1.4: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se concede 

el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto. 
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1.5: Reconózcasele personería jurídica al Dr. YURLEY VARGAS MENDOZA identificada con 

CC. No. 1.098.604.294 y T.P 294.295 del C.S. de la J, en los términos conferidos a él.  

1.6: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 025 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5801739 

 
Valledupar, Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIA MULTICENTRO VALLEDUPAR 
DEMANDADO: SOCIEDAD RODABENA DANGOND Y NAVARRO Y CIA S.C EN LIQUIDACION – 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A “FIDUBOGOTA S.A” – SOCIEDAD PEDRO GOMEZ Y CIA S.A – JORGE 
RICARDO AVENDAÑO CALDERON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00533-00. 
ASUNTO: AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS Y PROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA 

Mediante memorial presentado por el apoderado de la parte demandante donde solicita aclaración del 

auto de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), el despacho observa que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada según lo establecido en el articulo 8 de la Ley 2213 

de 2022 (Decreto 806 de 2020), por lo que resulta procedente dejar sin efecto los autos de fecha 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós y quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), y 

programar fecha de audiencia, por lo que el Juzgado 

RESUELVE 

Primero: Dejar sin efectos los autos de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós y quince (15) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Segundo: Atendiendo a los presupuestos procesales que están dados y estimando que el tramite a 

seguir es programar fecha de audiencia de conformidad con el numeral 3 del Articulo 372 y el 392 del 

C.G.P., se procede a programar el día diez (10) de mayo de 2023 a las 08:30 AM, como fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia en la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del 

proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá 

Sentencia. 

Se le informa a las partes que se encuentren domiciliadas en la ciudad de Valledupar, que la audiencia 

se realizará de manera presencial acatando todos los protocolos de bioseguridad para la prevención del 

Covid-19 los cuales son: uso adecuado de tapabocas, lavado de manos, distanciamiento físico y la 

utilización de alcohol frecuentemente; las partes que no se encuentren domiciliados en la ciudad de 

Valledupar, deberán informar al correo electrónico del Juzgado 

j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co con tres (03) días de anticipación y solicitar el link de la 

audiencia que se enviara al correo electrónico informado en la demanda una hora antes de realizarse la 

audiencia. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreara las 

sanciones previstas en el párrafo 5 del numeral 4 del Artículo 372 de C.G.P. 

PRUEBAS: 

1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

Documentales: 

• Las pruebas documentales aportadas en el proceso. 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

Documentales: 

• Las pruebas documentales aportadas en el proceso 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 025 

HOY 18– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FANNY QUINTERO VELANDIA  
DEMANDADO: JEAN PAUL BUILES JIMENEZ, JORGE HUMBERTO BUILES ACEVEDO &  
                         JULIETA JIMENEZ GALVIS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00200-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado 

que el demandante: 

1. En las pretensiones no formula con claridad los intereses solicitados, toda vez, que se debe 

especificar desde que fecha se cobran los intereses  corrientes, teniendo en cuenta que estos 

van desde la fecha creación del título valor hasta la fecha de vencimiento, y los moratorios, 

teniendo en cuenta que estos se empiezan a cobrar un día después del vencimiento la obligación 

hasta que efectué el cumplimiento de la obligación, fundamentándose en el Art 82 Numeral 4, 

por cuanto las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. 

 

2. Así mismo se le hace saber al apoderado de la parte demandante que deberá hacer las 

correcciones pertinentes al poder para actuar, asimismo este deberá ser debidamente 

autenticado, o deberá allegar acuse de recibido según lo estipulado por el articulo 5 de la ley 

2213 de 2022. 

 

3. Igualmente, se le hace informa al apoderado de la parte demandante que la señora JULIETA 

JIMENEZ GALVIS, no hará parte del mandamiento de pago, toda vez que no hace parte del título 

valor, por consiguiente, no hace parte del derecho sustancial y/o aceptación de la obligación.  

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 

presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 

rechazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 24 

 

HOY 14– 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JESUS ALFONSO CUBILLOS VARGAS  
DEMANDADO: KELYS ANYULIS BALLESTEROS RANGEL, LIBARDO FELIPE LIZARAZO ROJAS &  
                          CRISPULO SEGUNDO DELUQUEZ DIAZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00201-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante JESUS ALFONSO CUBILLOS VARGAS. en contra de KELYS ANYULIS BALLESTEROS 
RANGEL, LIBARDO FELIPE LIZARAZO & CRISPULO SEGUNDO DELUQUE DIAZ por la suma de: 
 
- DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 
($12.466.133) M/CTE, por concepto de cánones de arrendamiento de los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, diciembre de 2020, de febrero, mayo, noviembre de 2021 y también de los 
meses de julio y octubre de 2022. 
 

MESES ADEUDADOS VALOR DEL CANON 
MENSUAL 

FEBRERO 2020 $1.340.000 

ABRIL 2020 $1.340.000 

MAYO 2020 $340.000 

JUNIO 2020 $340.000 

JULIO 2020 $1.340.000 

AGOSTO 2020 $1.340.00 

DICIEMBRE 2020 $760.000 

FEBRERO 2021 $1.184.000 

MAYO 2021 $1.342.000 

NOVIEMBRE2021 $684.000 

JULIO 2022 $1.417.000 

OCTUBRE 2022 $1.039.000 

TOTAL:  $12.644.133. 22 día del mes 
en curso adeudado 

 
- CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($4.251.000) M/CTE, Por 
concepto de Clausula Penal pactada en la cláusula décimo segunda del contrato de arrendamiento. 
 
-Más los intereses moratorios causados desde el día 06 de cada mes adeudado, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

MESES ADEUDADOS VALOR DEL CANON 
MENSUAL 

INTERESES MORATORIOS  

FEBRERO 2020 $1.340.000 Causados desde el día 06 
febrero 2020 hasta que se 

efectué el pago  

ABRIL 2020 $1.340.000 Causados desde el día 06 
abril 2020 hasta que se 

efectué el pago  

MAYO 2020 $340.000 Causados desde el día 06 
mayo 2020 hasta que se 

efectué el pago  

JUNIO 2020 $340.000 Causados desde el día 06 
junio 2020 hasta que se 

efectué el pago  
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JULIO 2020 $1.340.000 Causados desde el día 06 
julio 2020 hasta que se 

efectué el pago  

AGOSTO 2020 $1.340.00 Causados desde el día 06 
agosto 2020 hasta que se 

efectué el pago  

DICIEMBRE 2020 $760.000 Causados desde el día 06 
diciembre 2020 hasta que se 

efectué el pago  

FEBRERO 2021 $1.184.000 Causados desde el día 06 
febrero 2021 hasta que se 

efectué el pago  

MAYO 2021 $1.342.000 Causados desde el día 06 
mayo 2021 hasta que se 

efectué el pago  

NOVIEMBRE 2021 $684.000 Causados desde el día 06 
noviembre 2021 hasta que 

se efectué el pago  

JULIO 2022 $1.417.000 Causados desde el día 06 
julio 2022 hasta que se 

efectué el pago  

OCTUBRE 2022 $1.039.000 Causados desde el día 06 
octubre 2022 hasta que se 

efectué el pago  

TOTAL:  $12.644.133 

 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO: NIEGUESE la solicitud decimo quinta del acápite de pretensiones, toda vez que, el 
demandante no aporta soporte de haber pagado las reparaciones y restauraciones relacionadas para 
constituirse en una obligación exigible, fundamentándose en el art 422 del C.G.P, las obligaciones deben 
ser Claras, Expresas y Exigibles.   
 
TERCERO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
CUARTO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se concede el 
termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto. 
 
SEXTO: Reconózcasele el derecho de postulación al Dr. JESUS ALFONSO CUBILLOS VARGAS 
identificada con CC. 7.572.919 y T.P 173.695 del C.S.J.  
 
SEPTIMO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LACTEOS DEL CESAR S.A. 
DEMANDADO: GEDITRANS S.A.S 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00203-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 
I. ASUNTO 

 
Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, no se es explicito el lugar del cumplimiento 
de la obligación, si bien es cierto que el lugar de cumplimiento y lugar de prestación del servicio no son 
los mismos y que por regla general es competente el juez del lugar de domicilio del demandado, 
fundamentándose en el Art 28 numeral 5. En los procesos contra una persona jurídica es 
competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a 
una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta.  
 
De igual forma, se le hace saber al apoderado de la parte demandante que el documento factura 
electrónica no cumple con lo estipulado en el inciso segundo del artículo 773 del Código de Comercio, 
el cual invoca: 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 
mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, 
en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 
Así mismo tampoco cumple con lo reglado para darse la Aceptación Tácita, debido a que el 

demandante no aporta acuse de recibo de la factura electrónica, fundamentándose en el art 7 de 

la resolución 000085 de 2022 de la DIAN, la cual expresa: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 

1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 

y la normativa especial que regula la materia, para efectos de la inscripción en el 

RADIAN de las facturas electrónicas de venta como título valor que circulan en el 

territorio nacional se validarán los siguientes requisitos: 

 

1. Reunir los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 
617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 05 de mayo de 
2020 (…). 

2. Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta. 
3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 
4. Recibo del bien o prestación del servicio. 
5. Aceptación expresa o aceptación tácita de la factura electrónica de venta. 

 
 
Corolario con lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 139 del C.G.P., numeral 1 y PARAGRAFO. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus anexos a la Centro de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Barranquilla, a fin de que esta demanda sea 
sometida a reparto al juez competente, entre los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples. Ofíciese por Secretaría en tal sentido. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE NEGUITH GALINDO OVIEDO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00789-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($19.479.654), más los intereses moratorios equivalentes a DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($10.254.561), para así dar un 
total de VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS QUINCE 
PESOS ($29.734.215). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.486.710,75), e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 1.486.710,75 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 0 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $1.486.710,75 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$29.734.215 $1.486.710,75 $ 31.220.925,75 

 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

HOY 18 – 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5801739 

 
Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A. 
DEMANDADO: AMIN DE JESUS GOMEZ DAZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00730-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a ONCE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($11.770.452), más 
los intereses moratorios equivalentes a CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($5.892.278), para así dar un total de DIECISIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($17.662.730). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCO CENTAVOS ($883.136,5), e inclúyanse en la liquidación de 
costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 883.136,5 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 0 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $883.136,5 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$17.662.730 $883.136,5 $ 18.545.866,5 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DEMANDADO: HEIDER DAVID ANTE BARRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00068-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000), más los intereses moratorios equivalentes a DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($10.358.375), para así dar 
un total de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS ($20.358.375). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma UN MILLON DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.017.918,75), e inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 1.017.918,75 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 25.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 0 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $1.042.918,75 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$20.358.375 $1.042.918,75 $ 21.401.293,75 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: RECETAS INOLVIDABLES S.A.S  
DEMANDADO: MILADIS PADILLA BERMUDEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00717-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a UN MILLON QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($1.594.893), más los 
intereses moratorios equivalentes a OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL UN PESOS 
($859.001), para así dar un total de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2.453.894). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS CON SIETE CENTAVOS ($122.694,7), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 122.694,7 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 0 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $122.694,7 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$2.453.894 $122.694,7 $2.576.588,7 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S.  
DEMANDADO: JESUS FRANCISCO ESCORCIA MENDOZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00650-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($2.443.693), 
más los intereses moratorios equivalentes a UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($1.377.718), para así dar un total de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS ($3.821.411). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($191.070,55), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 191.070,55 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 8.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 8.500 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $16.500 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $207.570,55 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$3.821.411 $207.570,55 $4.028.981,55 

 

 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 25 

HOY 18 – 04 – 2023, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5801739 

 
Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN   
DEMANDADO: RAQUEL PINTO HERRERA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00806-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($2.227.786), más los intereses 
moratorios equivalentes a UN MILLON DOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS ($1.276.572), para así dar un total de TRES MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($3.504.358). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($175.217,9), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 172.217,9 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 6.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 0 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $6000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $178.217,9 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$3.504.358 $178.217,9 $3.682.575,9 
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Valledupar, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LENA MARGARITA SERRANO VERGARA   
DEMANDADO: DIDIER SAUL GOMEZ ZULETA, PEDRO JUAN ACOSTA DIAZ, ALDEMAR ALFONSO 
OYOLA OROZCO & LUIS FERNANDO ARREDONDO VILLA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00678-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del crédito 
mediante auto con fecha del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones.  
 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a SEIS MILLONES SETENTA 
Y TRES MIL PESOS ($6.073.000), más los intereses moratorios equivalentes a CINCO MILLONES 
SETENCIETOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($5.716.442), para así 
dar un total de ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($11.789.442). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON UN CENTAVO ($589.472,1), e inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 589.472,1 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $ 24.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $ 8.000 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
                                                
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $32.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------   $621.472,1 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AGENCIAS EN DERECHO Y 
COSTAS 

GRAN TOTAL 

$11.789.442 $621.472,1 $12.410.914,1 
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Valledupar, diecisiete (17) de abril de dos mil veinti tres (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: PROMOTORA VALLEYVILLE S.A.S. 
DEMANDADO: ROBINSON DOMINGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00686-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado ROBINSON DOMINGUEZ quien fue debidamente emplazado y posteriormente se le 
nombro curador ad litem, y presento contestación de la demanda en donde no se opuso a la demanda 
y tampoco se presentó excepciones referentes al caso. 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 

observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 

la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 del C.G.P 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 08 de abril de 2021. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense  
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Valledupar, diecisiete (17) de abril de dos mil veinti tres (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: IVAN JOSE GUILLEN, AYLEN HERNANDEZ FLOREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00586-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado IVAN JOSE GUILLEN, AYLEN HERNANDEZ FLOREZ quien fue debidamente emplazado 
y posteriormente se le nombro curador ad litem, y presento contestación de la demanda en donde no se 
opuso a la demanda y tampoco se presentó excepciones referentes al caso. 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 

observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 

la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 del C.G.P 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 02 de septiembre de 2021. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense  
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Valledupar, diecisiete (17) de abril de dos mil veinti tres (2023) 

REFERENCIA: PROCESO MONITORIO 
DEMANDANTE: FINAGO S.A.S  
DEMANDADO: AMALFI RODRIGUEZ MORALES, SALOMON VERGARA DIAZ 
RADICADO: 20001-40-03-005-2020-00239-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE  
 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado AMALFI RODRIGUEZ MORALES, SALOMON VERGARA DIAZ FLOREZ quien fue 
debidamente emplazado y posteriormente se le nombro curador ad litem, y presento contestación de la 
demanda en donde no se opuso a la demanda y tampoco se presentó excepciones referentes al caso. 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 

observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 

la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución de acuerdo a los hechos y pretensiones del auto admisorio del 

proceso monitorio en la forma ordenada en el auto que admite manda de fecha 03 de mayo de 2021. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense  
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